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COMUNICADO DE PRENSA No. 03 

Ciudad de México a 21 de marzo del 2018 
 

CONEVAL DA A CONOCER EL INFORME DE EVALUACIÓN DE  
LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 2018 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) da a conocer el 
Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018, en el cual analiza el desempeño 
de la política de desarrollo social en México con el propósito de que las administraciones (federal, 
estatales y municipales) cuenten con evidencia e información para la elaboración, monitoreo o 
evaluación de sus planes y programas de gobierno. 
 
Para elaborar este Informe, el CONEVAL utiliza la evidencia acumulada a lo largo de diez años en los 
que, además de hacer mediciones de pobreza y evaluaciones a políticas y programas de desarrollo 
social, ha llevado a cabo investigaciones en áreas tales como el análisis del cumplimiento de los 
derechos sociales y de las condiciones que enfrentan algunos grupos discriminados. 
 
El propósito principal de este Informe es mostrar la evidencia sobre la situación actual del país en 
relación con los avances y los retos en la pobreza y en el ejercicio de los derechos sociales de la 
población, poniendo énfasis en los grupos en condición de rezago. 
 
Los principales hallazgos son los siguientes: 

 

 Los datos sobre pobreza muestran un panorama mixto. Entre 2008 y 2016, la pobreza aumentó 
en 3.9 millones de personas; al mismo tiempo 2.9 millones de personas dejaron de estar en 
situación de pobreza extrema. Lo anterior es resultado, por un lado, de la reducción de la 
mayoría de las carencias sociales, aunque las carencias de acceso a la seguridad social y a la 
alimentación todavía son altas y, por otro lado, el ingreso de los hogares ha tenido una 
trayectoria errática. 

 

 La carencia por acceso a los servicios de salud tuvo la mayor reducción entre 2008 y 2016 
(alrededor de 24 millones de personas), seguida de la carencia de calidad y espacios de la 
vivienda (5 millones de personas menos). La carencia de acceso a la seguridad social 
disminuyó en 4.1 millones de personas, pero todavía 68.4 millones presentan la carencia. La 
carencia de acceso a la alimentación prácticamente no tuvo cambios en este periodo, producto 
de un incremento entre 2008 y 2010 y, posteriormente, de una reducción de casi la misma 
magnitud entre 2010 y 2016. En 2016 había 24.6 millones de personas con esta carencia. 
 

 Entre 1992 y 2016 el ingreso promedio ha tenido fluctuaciones que no han permitido mejoras 
permanentes en el bienestar de los hogares. Las crisis económicas en este periodo, entre otros 
factores, se han traducido en un crecimiento económico promedio anual de 2.4 por ciento, lo 
que representa sólo 1.3 por ciento en términos per cápita.  

 

 A nivel de los hogares, si bien el poder adquisitivo del ingreso laboral se incrementó 8.6 por 
ciento entre 2014 y 2016, éste se redujo 10.6 por ciento entre 2005 y 2017. A esto se suma que 
el alza inflacionaria reciente, que en 2017 alcanzó 6.77 por ciento, ha provocado una 
disminución en el poder de compra de los hogares de 2.5 por ciento en ese año. Aunado a lo 
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anterior, la desigualdad en la distribución del ingreso se ha mantenido elevada y no se observan 
factores económicos, como una mejora en la productividad, que permitan suponer un cambio 
en esta tendencia.  
 

 La informalidad afecta la productividad de la economía en su conjunto. En México, la mayoría 
de las empresas son pequeñas e informales y absorben una gran parte del empleo. Durante el 
periodo 2009 a 2017 se observó una disminución en la proporción de empleos informales, que 
pasó de 60 por ciento a 57.0 por ciento. Sin embargo, este tipo de empleo continúa siendo el 
que prevalece en el país.  

 
 Algunos grupos de la población, como los jóvenes entre 15 y 29 años, tienen mayores 

dificultades para insertarse en empleos formales. En 2017, del total de personas jóvenes 
ocupadas, 59.9 por ciento, se encontraban en empleos informales. 

 

 Esta administración federal reconoció la importancia de promover la productividad generando 
la estrategia transversal “Democratizar la Productividad” dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018. Sin embargo, existen áreas de oportunidad en los programas alineados a esta 
estrategia: atomización y desvinculación entre los programas; insuficiente presupuesto para dar 
seguimiento a los proyectos financiados; falta de estudios de mercado previos que informen 
sobre la factibilidad de los bienes y los servicios que se producirán, así como de los espacios 
de comercialización de éstos. 

 

 El Informe de Evaluación 2018 señala que la pobreza si bien debe ser un tema prioritario no 
debe ser la única problemática que guíe la política pública. Para mejorar en el desarrollo social 
es necesario avanzar en el cumplimiento de los derechos y reducir las brechas que aún existen 
entre diferentes grupos sociales en el país, así como diseñar instrumentos de política pública 
que igualen las oportunidades de toda la población.  
 

 El Informe de Evaluación 2018 hace un diagnóstico del ejercicio de derechos establecidos en 
la Ley General de Desarrollo Social (alimentación, educación, medio ambiente sano, salud, 
trabajo, seguridad social y vivienda), para lo cual examina para cada derecho tres dimensiones 
analíticas: acceso, disponibilidad y calidad.  
 

 El análisis del derecho a la alimentación encontró que el alza en los precios de los alimentos 
puede ocasionar episodios en los cuales se vean afectadas la frecuencia y la cantidad de 
consumo de alimentos requeridos para una dieta nutritiva. Además, los alimentos con alta 
densidad de nutrientes son más caros que los alimentos con alta densidad energética. 
 

 En México, quienes reciben los ingresos más bajos o viven en zonas rurales son los que ven 
más vulnerado el ejercicio de su derecho a la alimentación debido a que no cuentan con los 
recursos económicos suficientes para comprar alimentos adecuados. 
 

 El Informe de Evaluación 2018 señala que el presupuesto dirigido a la educación ha hecho 
posible que en el ciclo 2016-2017 la tasa neta de escolarización llegara a 98.4 por ciento en 
primaria y 86.2 por ciento en secundaria. Sin embargo, la permanencia de los estudiantes de 
educación media y superior se ve afectada negativamente por la falta de recursos económicos 
en los hogares.  
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 En 2016, poco más de 1 millón de personas entre 3 y 17 años que vivían en hogares con 
ingresos por debajo de la Línea de Bienestar Mínimo (LBM) no asistían a la escuela. 
 

 Para el derecho a un medio ambiente sano, el Informe de Evaluación 2018 señala la necesidad 
de vigilar elementos indispensables para su cumplimiento, tales como: la disponibilidad de agua 
y su saneamiento; la calidad del aire y sus afectaciones, principalmente en Zonas 
Metropolitanas; el cambio climático; el manejo de residuos tanto sólidos como peligrosos; la 
cobertura forestal (áreas en km2 cubiertas por bosque); el uso de suelos, y la conservación de 
la biodiversidad.  
 

 En los últimos años, el sector salud ha registrado avances en la cobertura y la oferta de 
servicios: en 2014, 96 por ciento de los partos a nivel nacional se atendieron por personal 
calificado. Sin embargo, Chiapas, Guerrero y Oaxaca mostraban niveles bajos de atención 
obstétrica profesional a la hora del parto con 75.8, 85.4 y 88.9 por ciento, respectivamente.  

 

 En 2015 el porcentaje de niños menores de un año con esquema de vacunación completo fue 
de 96.7 por ciento. No obstante, la organización del sector salud es compleja y fragmentada y 
ofrece una protección incompleta y desigual a la población, lo cual, además, limita la 
continuidad en la atención.  

 

 Las instituciones de seguridad social y los servicios públicos para población no asegurada (por 
ejemplo, afiliadas al Seguro Popular) ofrecen servicios con características distintas entre ellas; 
también se observa gran heterogeneidad en los criterios de atención, tanto en el ámbito 
hospitalario como ambulatorio. La fragmentación conlleva, además, gastos de administración 
elevados.  
 

 En el derecho al trabajo, el Informe de Evaluación 2018 señala que aun cuando el porcentaje 
de la población desocupada descendió en el periodo 2010 a 2017, pasando de 5.3 a 3.3 por 
ciento, persisten situaciones de precariedad laboral por falta de seguridad social, incertidumbre 
en cuanto a la duración del empleo, bajos ingresos y ausencia de prestaciones.  
 

 La situación de México revela una brecha en el acceso de los trabajadores a la seguridad social 
al ubicarse en niveles de informalidad laboral semejantes a los de países como Guatemala 
(64.9 por ciento) o Bolivia (61.4) y muy distante de la situación en países con economías 
semejantes, como Chile (15.5) o Brasil (22.8). 
 

 En 2016, 68.4 millones de personas tenían carencia por acceso a la seguridad social. Debido 
a esta situación, los gobiernos, federal y estatales, han creado programas no contributivos. Sin 
embargo, la proliferación de instrumentos dispersos e inconexos no soluciona el problema de 
fondo. Contar, por tanto, con un sistema de protección social universal con acceso más 
igualitario entre grupos de población puede ser un factor que reduzca la pobreza, pero 
particularmente que iguale oportunidades. 
 

 Respecto al derecho a la vivienda las brechas se presentan en aquellos hogares en los que 
habitan al menos una persona indígena, identificada con la definición de Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), así como las que se ubican en el ámbito 
rural. En materia de infraestructura, la marginación y las zonas hiperdegradadas tienden a 
ubicarse en las periferias de las ciudades.  
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 El derecho a la vivienda también considera el entorno. Las viviendas, así como los barrios y 
comunidades tendrían que ser parte integral y armónica de los asentamientos humanos. En 
2014, tres de cada diez personas estaban insatisfechas con sus vecindarios y dos de cada diez 
reportaron inseguridad en el entorno.  
 

 A partir del diagnóstico de derechos sociales y sus dimensiones, el Informe de Evaluación 2018 
advierte que consistentemente hay grupos de población cuyo ejercicio de derechos se 
encuentra comprometido. México está todavía lejos de tener oportunidades y participación en 
igualdad de circunstancias para todos los grupos sociales. La población indígena, por ejemplo, 
enfrenta brechas en todos los casos en que se compara con población no indígena, la situación 
se agrava cuando además de ser indígena son mujeres. En 2016, 85.1 por ciento de las mujeres 
indígenas residentes en zonas rurales eran pobres. 
 

 El Informe de Evaluación 2018 sugiere que continúen y se perfeccionen las estrategias de 
coordinación de reducción de pobreza que llevan a cabo los gobiernos, federal y locales. Se 
recomienda poner especial atención en reducir el hacinamiento, brindar educación básica 
completa a los adultos que no la tengan, aumentar la cobertura de agua y drenaje y, 
especialmente, encontrar estrategias amplias que reduzcan la carencia de acceso a la 
seguridad social.  

 

 A pesar de la importancia de reducir la pobreza, el desarrollo social debe ser más amplio que 
este objetivo. El Informe de Evaluación 2018 llama la atención sobre la necesidad de superar 
la planeación sectorial y trabajar cada vez más en una planeación enfocada en la atención del 
cumplimiento progresivo de los derechos sociales, para contar en un futuro cercano con un país 
con grupos sociales diversos pero con oportunidades similares de tener éxito en lo económico 
y social. Además de los instrumentos presupuestarios tradicionales, estrategias de nivelación, 
inclusión y de acción afirmativa, en casos concretos y en tiempos específicos, pueden acelerar 
la existencia de un punto de partida igual para toda la población. Enfocar la planeación en el 
acceso efectivo de los derechos y la reducción de pobreza multidimensional puede ser la ruta 
que México se trace para encarar tanto la Agenda 2030 como sus propios compromisos 
constitucionales. 
 

 Contar con una ruta que priorice el acceso efectivo a los derechos sociales y la reducción de 
pobreza con indicadores adecuadamente definidos, puede reforzar las estrategias de 
coordinación entre dependencias y entre órdenes de gobierno. De esta forma se podrá tener 
un gasto más efectivo y eficiente que examine críticamente los 6,491 programas sociales-
federales, estatales y municipales.  
 

 Hay una multiplicidad de programas sociales que buscan mejorar el ingreso de las personas en 
situación de pobreza, los cuales no siempre lo logran. El Informe de Evaluación 2018 
recomienda instrumentos de apoyo al ingreso en dos vertientes: a) estrategias que incrementen 
la productividad de la población en situación de pobreza, eliminando programas duplicados, 
poniendo énfasis en la comercialización y en el seguimiento constante a todo lo largo de los 
proyectos y b) instrumentos que sirvan como red de protección social ante las fluctuaciones del 
ingreso de mercado para evitar cambios súbitos en el consumo de la población más pobre, 
como parte de un esquema amplio de seguridad social universal (para lo cual habría que 
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explorar la posibilidad de: ampliar programas de empleo temporal; variantes de la renta básica 
ciudadana; incrementos moderados del salario mínimo; seguro de desempleo).  

 
Dentro de las principales recomendaciones puntuales que destaca el Informe de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social 2018 se encuentran las siguientes: 
 
Recomendaciones generales 

 Continuar en el corto plazo con estrategias coordinadas entre dependencias y órdenes de 
gobierno dedicadas a reducir la pobreza multidimensional.   

 Que la política pública, especialmente la de desarrollo social, tenga como hilo conductor el 
acceso efectivo a los derechos como mecanismo principal y que, a la vez, permita cerrar las 
brechas económicas y sociales que todavía se observan entre diferentes grupos y generar una 
mayor igualdad de oportunidades.  

 Implementar un esquema de protección social universal que propicie reducir las brechas más 
urgentes y promueva una mayor igualdad a los accesos básicos para toda la población. 

Teniendo en cuenta el aumento de la población con ingresos laborales inferiores a la Línea de 
Bienestar Mínimo se sugiere analizar las siguientes alternativas:  

Ingreso  

 Implementar programas de acceso universal al empleo, garantizando la vinculación laboral por 
un tiempo determinado a la población desempleada sin importar su condición socioeconómica.  

 Aumentar el salario mínimo de manera constante y moderada usando el mecanismo 
denominado Monto Independiente de Recuperación (MIR), propuesto por la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos (Conasami), que ha sido empleado en los últimos dos años. 

 En materia de inflación, regresar a los niveles que se tenían en 2016, que estaban dentro de 
los objetivos del Banco de México.  

 Tener como objetivo explícito incrementar los ingresos de la población en condiciones de 
pobreza. Para ello sería pertinente implementar estrategias que impulsen la productividad o 
redistribuyan el ingreso. Se sugiere analizar aquellas que utilizan el sistema impositivo. 

 Rediseñar los programas de apoyo a la productividad y microcréditos con el fin de evitar 
traslapes o duplicidades de esfuerzos y lograr sinergias entre ellos. 

 Rediseñar los programas de microcréditos para que éstos, desde su creación, contemplen 
medidas para incidir en la comercialización de los bienes y los servicios de los proyectos 
productivos, así como en el seguimiento a estos últimos.  
 

Para avanzar en el acceso efectivo a los derechos sociales se recomienda lo siguiente:    
  
Alimentación  

 Mejorar el acceso físico y económico a suficientes alimentos saludables y culturalmente 
aceptables para las personas en situación de pobreza tanto en zonas rurales como urbanas.  

 Revertir la tendencia creciente en la prevalencia de sobrepeso y obesidad, en ámbitos rurales 
y urbanos, particularmente en los grupos infantil y adolescente. La implementación de 
programas integrales de promoción de actividad física y reducción del sedentarismo, así como 
seguir explorando impuestos efectivos a los alimentos y bebidas calóricas, se identifican como 
algunas de las acciones a emprender o fortalecer.  

 Mejorar el saneamiento del entorno en zonas urbanas y rurales, reduciendo con ello, entre otros 
fenómenos, la ocurrencia de enfermedades diarreicas.  
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 Incrementar la producción de alimentos de los pequeños productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros en actividades de subsistencia. 

 Implementar acciones para abatir la desnutrición crónica, focalizándolas especialmente a 
mujeres en edad fértil y en infantes durante los primeros dos años de vida.  

Educación  

 Incrementar la disponibilidad de instituciones públicas que ofrecen educación media superior 
en regiones con poca oferta de servicios y alta concentración de población potencial.  

 Mejorar la focalización de la población a la que se le otorgan becas, distintas de las del 
Programa de Inclusión Social Prospera, midiendo con mayor exactitud el grado de 
vulnerabilidad o necesidad económica de quienes la solicitan. 

 Explorar otros mecanismos de apoyo a la inclusión educativa (educación gratuita, becas de 
manutención de amplia cobertura) destinados específicamente a jóvenes de bajos ingresos en 
educación media y superior. 

 Aumentar el financiamiento a la educación para adultos, así como la disponibilidad de 
instituciones que la brindan y localizarlas en regiones que concentran a la población con rezago 
educativo.  

 Construir inmuebles para fines educativos con todos los servicios y con materiales duraderos 
para los alumnos que actualmente asisten a clases en espacios construidos con materiales 
precarios o con otro tipo de insuficiencias, así como proveer mobiliario suficiente y los recursos 
pedagógicos necesarios a todas las escuelas. 

 Asegurar la pertinencia cultural de materiales, personal y programas educativos.  

 Garantizar que las instalaciones cuenten con mobiliario y materiales para personas con 
discapacidad, así como explorar alternativas para incrementar su inclusión escolar y la 
conclusión de sus estudios. 

 Reforzar la evaluación de los procesos educativos. 

Medio Ambiente  

 Mejorar los niveles de calidad del aire en las principales zonas metropolitanas y ciudades del 
país, así como en las zonas rurales, en las cuales es importante fomentar el uso de estufas 
ecológicas y de chimeneas y, en las Zonas Metropolitanas la reconversión de los sistemas de 
transporte público urbano para que utilicen energías limpias y ampliar la utilización de 
dispositivos para el control de emisiones en las industrias más contaminantes. 

 Reducir la contaminación del suelo, agua y aire, producto de un manejo inadecuado de los 
residuos sólidos urbanos. Fortalecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para el 
manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial en todo el país e impulsar 
en los gobiernos municipales de alta y muy alta marginación la formación de asociaciones de 
municipios para la creación de rellenos sanitarios intermunicipales. 

 Reducir la contaminación de los cuerpos de agua superficiales. Ampliar y modernizar las 
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales; e intensificar los programas de 
limpieza de ríos y lagos con niveles de contaminación por encima de la norma oficial mexicana 
para Demanda Química de Oxígeno. 

 Dotar de acceso a agua potable a todas las viviendas carentes de este servicio, incluyendo la 
posibilidad de ecotecnicas, para este fin. 

Salud  

 Promover la cobertura universal, entendida no solo como ampliación de la afiliación sino como 
el acceso a los servicios requeridos, con suficiente calidad y efectividad para la promoción del 
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cuidado de la salud, prevención de enfermedades y tratamiento de patologías, garantizando 
una atención equitativa para toda la población. 

 Homologar el gasto público por persona en salud entre las entidades federativas de acuerdo 
con las necesidades de salud de la población, al tiempo de garantizar que el gasto se asigne 
efectivamente a las unidades de atención médica.  

 Eliminar la fragmentación del sistema de salud y garantizar un tratamiento igualitario de 
patologías entre las instituciones.  

 Fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud.  

 Identificar el mejor conjunto de intervenciones médicas de todo tipo otorgadas en la actualidad 
en el país como un punto de referencia inicial para la homologación entre las distintas 
instituciones, tomando como punto de partida las prestaciones en salud que hoy ofrece la 
seguridad social.  

 Promover que el gasto invertido en el acceso a la salud de las personas sin seguridad social 
sea destinado no sólo a la afiliación sino a la mejora continua de la calidad del servicio.  

 Financiar el sistema de salud con impuestos generales y utilizar la infraestructura pública y 
privada conforme al cumplimiento de requerimientos legales. 

 Impulsar mecanismos eficaces de rendición de cuentas del gasto en salud en todos los órdenes 
de gobierno. Continuar con las estrategias que promuevan que la población inscrita en el 
Seguro Popular reconozca con claridad su derecho a la atención médica. Asimismo, se sugiere 
continuar con la mejora de los procesos de acreditación, supervisión de clínicas en los estados 
y fortalecimiento de la vigilancia de la normatividad, en especial las correspondientes a la 
materia.  

 Enfatizar la atención primaria en salud. El sector salud debe incorporar medidas preventivas y 
promover que la resolución sea susceptible de ocurrir en este nivel de atención.  

 Avanzar en el expediente clínico electrónico, para lo cual se sugiere, entre otros, estandarizar 
la información de los pacientes y de clínicas, así como desarrollar normas para la generación y 
clasificación de su uso en ámbitos de salud pública, investigación, seguimiento y continuidad 
de la atención, además de contención de costos.  

 Que el acceso a los servicios de salud sea portable en términos geográficos e institucionales, 
mediante la adscripción inicial de toda la población a unidades de primer nivel de atención a la 
salud y eventual libertad de elección, con un padrón único de beneficiarios y un expediente 
clínico electrónico.  

 Implementar una política de medicamentos que asegure el surtido oportuno en los 
establecimientos. 

 Garantizar la rendición de cuentas respecto al uso final de los recursos otorgados a las 
entidades federativas a través del Seguro Popular, del Fondo de Aportaciones a los Servicios 
de Salud del Ramo 33 y de los fondos provenientes del Ramo 12, y que sean congruentes con 
las necesidades y demandas de salud de la población. 

 
Trabajo  

• Reducir la informalidad laboral y diseñar estrategias específicas de formalización 
especialmente para los grupos con mayores rezagos. 

• Mejorar el cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de capacitación para reducir 
la inestabilidad laboral. 

• Ampliar la cobertura y pertinencia de los programas de formación profesional para mejorar la 
inserción laboral de los trabajadores. 

• Promover la reducción de la jornada laboral sin pérdida de ingresos para lograr un mejor reparto 
del empleo formal disponible. 
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• Mejorar las capacidades estatales de fiscalización para fortalecer el cumplimiento de las 
obligaciones patronales en temas prioritarios. 

• Explorar una nueva arquitectura normativa que aproveche la escolaridad y mejore la asignación 
de puestos de trabajo que no fomente la informalidad y la baja productividad del mercado 
laboral. 
 

Seguridad Social  
• Considerar la creación de un sistema de protección social universal que satisfaga las 

necesidades de cobertura y calidad requeridas, que incluya instrumentos no contributivos que 
garanticen el ejercicio efectivo de los derechos sociales de acuerdo con el ciclo de vida. Al 
respecto pueden identificarse diversas formas de organización:   

o Crear una instancia que coordine la política de protección social a nivel nacional a fin de 
simplificar y facilitar el proceso de diseño, implementación, financiamiento, ejecución, 
monitoreo y evaluación de los instrumentos que conformarán el Sistema de Protección 
Social.  

o El Sistema de Protección Social deberá tener un sistema de gestión único que contribuya a 
reducir la dispersión de instrumentos de política pública y el número de trámites para los 
beneficiarios.  

 Consolidar la protección social en pensiones estableciendo una pensión universal mínima de 
retiro financiada con impuestos generales. El beneficio de la pensión sería de contribución 
definida. Las pensiones de tipo universal no contributivas serían complementarias a las de 
carácter contributivo y con un esquema de sostenibilidad financiera mediante un sistema de 
prepago, así como un mecanismo de corresponsabilidad; por ello, se sugiere considerar al 
menos un registro fiscal y, de ser posible, acciones preventivas de salud u ocupacionales.  

 Establecer una pensión universal de invalidez para discapacidad total financiada con impuestos 
generales. 

 Integrar la pensión universal de invalidez para discapacidad total verticalmente al Seguro de 
Invalidez y Vida de la seguridad social.  

 Fomentar el crecimiento del ahorro voluntario, con regulaciones claras y de largo plazo y 
adecuación de las reglas de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) 
sobre registro de planes.  

 Promover entre la población la divulgación y educación sobre pensiones contributivas y no 
contributivas.  

 En materia de los riesgos asociados al ingreso, se recomienda una estrategia amplia de 
coordinación de políticas enfocada a la insuficiencia de ingresos, que abarque el conjunto de 
programas para la superación de la pobreza, de protección social y apoyos económicos en los 
tres órdenes de gobierno. 

 Analizar diferentes opciones para garantizar un piso mínimo a la población, que disminuya o 
prevenga su vulnerabilidad, considerando los siguientes criterios y elementos generales:  

o Priorización de la población con mayor insuficiencia de ingresos.  
o Desarrollo de nuevos mecanismos institucionales de coordinación y sistemas de 

identificación e información comunes para todos los programas dirigidos a la población 
de bajos ingresos.  

o Análisis de nuevos instrumentos y estrategias para proteger a la población más 
vulnerable.  

o Análisis de instrumentos que faciliten la autoidentificación de beneficiarios y sus 
necesidades a partir de derechos claros.  
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o Análisis, entre las opciones posibles, de los costos y beneficios de:  
a. Ampliación de los programas existentes. Atender a la población pobre que vive en 

comunidades dispersas y de difícil acceso y que actualmente no son atendidas 
por programas sociales, mediante la definición de una nueva estrategia en el 
marco de los programas ya existentes.  

b. Renta básica ciudadana. Transferencia monetaria a la población como estrategia 
de no exclusión de la población pobre.  

c. Piso mínimo solidario. Transferencia monetaria a la población como estrategia de 
no exclusión de la población pobre que, a diferencia de la renta básica ciudadana, 
puede ser no aceptada por individuos con mayores ingresos y transferida a grupos 
vulnerables.  

d. Programa de empleo temporal universal. Pago de un porcentaje del salario mínimo 
a cambio de actividades comunitarias o de infraestructura.  

Vivienda  

 Reducir el rezago de vivienda que prevalece en el país, con énfasis en la población de escasos 
recursos, comunidades indígenas, en el entorno rural y en las entidades federativas ubicadas 
en el sur del territorio nacional. 

 Garantizar acceso a la infraestructura básica, complementaria y de servicios, particularmente 
en la región sur del país, en el entorno rural y en las periferias metropolitanas. 

 Reducir el número de viviendas habitadas que no cuentan con un título de propiedad o contrato 
de arrendamiento y promover la igualdad de género en la titularidad de la vivienda y la tierra, 
con énfasis en las comunidades indígenas y en el entorno rural. 

 Promover la calidad comunitaria en los barrios, con énfasis en las entidades del centro y 
sureste, así como en las zonas metropolitanas 

 Mejorar la calidad de los asentamientos humanos con una visión de planificación sustentable y 
de ordenamiento del territorio. 

Finalmente, en relación con la atención de la población discriminada o vulnerable se sugiere considerar 
las siguientes recomendaciones:  

 Implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en casos concretos de 
la población discriminada para acelerar la existencia de puntos de partida similares para toda 
la población. 

 Establecer claramente los responsables de la atención de la población discriminada o 
vulnerable, dado que la existencia de instancias transversales para la atención de estos grupos 
ha permitido que la responsabilidad en la atención sea ambigua.  
 

Población Indígena 

 Implementar políticas públicas dirigidas a los pueblos indígenas que contribuyan a mejorar sus 
capacidades para que compitan en el mercado laboral y así, además de impulsar el empleo de 
calidad, puedan acceder a la seguridad social. 

 Diseñar e implementar políticas públicas que respeten los patrones culturales y tradiciones de 
los pueblos indígenas y que, además, promuevan sus valores culturales como fuente de 
identidad.   
 

Mujeres 

 Reconocer la carga del trabajo no remunerado en el hogar que recae en las mujeres y 
emprender acciones que la reduzcan para facilitar la incorporación femenina en el mercado 
laboral. Impulsar la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de los menores, así como 
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ampliar la oferta de servicios de cuidado infantil (guarderías) de tiempo completo para contar 
con servicios accesibles, asequibles y de alta calidad. 

 Regular los horarios de trabajo y eliminar las jornadas laborales excesivas, esto es de especial 
interés para las madres y padres jefes de familia. 

 Fortalecer la difusión de los programas existentes de apoyo a las mujeres empresarias para 
acercarlas al financiamiento y las redes empresariales nacionales e internacionales.  

 Prevenir cualquier forma de violencia contra las mujeres, por ejemplo, implementando 
programas que fomenten las relaciones igualitarias de género.  

Adultos Mayores 

• Diseñar un Sistema Nacional de Cuidados que contemple, entre otros elementos, la 
participación de las diversas secretarías o instancias gubernamentales que tienen a su cargo a 
grupos de la población con necesidades de cuidado, así como la conciliación familiar y laboral. 

• Garantizar un ingreso a los adultos mayores que les permita enfrentar eventos coyunturales 
asociados a su etapa de vida como enfermedad, invalidez y pérdida de ingresos, así como 
deficiencias estructurales del sistema de seguridad social.  

Jóvenes  

 Fortalecer el sistema educativo y fomentar la inserción laboral de los jóvenes en el sector formal 
para cerrar brechas de pobreza y generar igualdad de oportunidades. En particular, la oferta 
educativa debe promover –entre otras cosas- la formación integral de la persona y 
conocimientos orientados a las necesidades del mercado laboral.   

 Dar continuidad al cumplimiento de la Estrategia Nacional para la Prevención de Embarazos 
en Adolescentes (ENAPEA). 

 Alinear la legislación correspondiente a la edad mínima para el matrimonio en todas las 
entidades federativas tal como lo estipula el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). 

 Generar incentivos para que los jóvenes permanezcan en la educación media y superior. 

Niñas, Niños y Adolescentes 

 Otorgar a todas las niñas, niños y adolescentes las mismas oportunidades para un desarrollo 
adecuado. Las políticas públicas enfocadas a la niñez y la adolescencia deben tomar en cuenta 
las realidades heterogéneas que enfrentan estos grupos poblacionales y atender a la equidad 
para eliminar las barreras que privan a los más pequeños de un futuro mejor.  

 Atender las necesidades de la primera infancia, pues es una etapa crucial para impulsar el 
potencial de cualquier persona.   

 Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la LGDNNA para asegurar el acceso de las niñas, 
niños y adolescentes a sus derechos.  

La versión completa del Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social está disponible 
en www.coneval.org.mx  

 
--o000o— 

 
SOBRE EL CONEVAL 
El CONEVAL es un organismo con autonomía técnica y de gestión que norma y coordina la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo 
Social y de las políticas, los programas y las acciones que ejecuten las dependencias públicas. Asimismo, tiene la responsabilidad de definir, 
identificar y medir la pobreza a nivel estatal y municipal garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dichas actividades. La 
información que se genera en materia de evaluación de políticas y de programas de desarrollo social, así como de medición de pobreza está 
disponible en la página de Internet (www.coneval.org.mx) para consulta de cualquier persona interesada. 
 

http://www.coneval.org.mx/
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Contactos: 
Julieta Castro Toral       Nielsen Daniel Hernández Mayorga 
Directora de Comunicación Social     Director de Información 
jcastro@coneval.org.mx      ndhernandez@coneval.org.mx  
54817257       54817200 ext. 70120 
 

Coneval      @coneval      conevalvideo   Coneval_mx 
Visita nuestro blog: www.blogconeval.gob.mx 

mailto:jcastro@coneval.org.mx
mailto:ndhernandez@coneval.org.mx
http://www.blogconeval.gob.mx/

